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PROCESO: MUERTE PRESUNTA No. 950013184001 – 2018 - 00241-00 
DEMANDANTE: JAIRO GONZALO HURTADO QUINTERO. 
DESAPARECIDO: ALBERTO SEBASTIÁN HURTADO GARCÍA. 
________________________________________________________________________________________ 
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DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

San José Del Guaviare –Guaviare- 
Carrera 23 No. 12 – 84 San José del Guaviare 

Correo electrónico: jprfsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
  San José del Guaviare, diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

   

Téngase en cuenta que el Curador ad Litem del desaparecido 

ALBERTO SEBASTIÁN HURTADO GARCÍA, se pronunció sobre los 

hechos y pretensiones de la acción. 

 

Se declara abierto a pruebas el presente proceso de muerte 

presunta por desaparecimiento del señor ALBERTO SEBASTIÁN 

HURTADO GARCÍA. 

 

Téngase como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda. 

 

Se decreta la práctica de las siguientes: 

 

a). Oír en declaración a EMIR JANETH VILLAMIZAR VIVAS, 

ZULENY MARTÍNEZ, MARÍA ESPERANZA LÓPEZ FLÓREZ, MARÍA 

HERCILIA ANGULO QUINTERO, ARNULFO HURTADO ANGULO, 

BEATRIZ MARLENI HURTADO QUINTERO, NUBIA MONTAÑO CASTRO 

y EDISON RIVEROS HURTADO, y oficiosamente oír en declaración al 

demandante señor JAIRO GONZALO HURTADO QUINTERO. 

 

b). Oficiar al Departamento de Inmigración para que se 

informe si se encuentra registrado en sus archivos la salida y entrada del 

país el desaparecido ALBERTO SEBASTIÁN HURTADO GARCÍA, con 

cédula de ciudadanía número 6.373.401. 
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PROCESO: MUERTE PRESUNTA No. 950013184001 – 2018 - 00241-00 
DEMANDANTE: JAIRO GONZALO HURTADO QUINTERO. 
DESAPARECIDO: ALBERTO SEBASTIÁN HURTADO GARCÍA. 

c). Ofíciese al Instituto de Medicina Legal para que informe si 

en sus registros de protocolo de necropsias se encuentra reportado el señor 

ALBERTO SEBASTIÁN HURTADO GARCÍA, con C.C. 6.373.401. 

 

d). Ofíciese a la Dirección Nacional del Inpec, para que 

informe si el señor ALBERTO SEBASTIÁN HURTADO GARCÍA, con C.C. 

6.373.401, se encuentra recluido o estuvo recluido en algún centro 

carcelario del país. 

 

e) Solicitar a la Fiscalía 180 Especializada de la Dirección 

Especializada contra las Violaciones a los Derechos Humanos, para que se 

informe si se esclareció el paradero o suerte tenida por el desaparecido 

ALBERTO SEBASTIÁN HURTADO GARCÍA, con cédula de ciudadanía 

número 6.373.401, suministrando toda la información con que se cuente al 

respecto.   

 

f) Ofíciese al ADRES, para que informe si el desaparecido 

ALBERTO SEBASTIÁN HURTADO GARCÍA, con cédula de ciudadanía 

número 6.373.401, aparece inscrito en el Sistema General de Salud. 

 

g). Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para 

que informe el estado actual del documento de identidad del desaparecido 

ALBERTO SEBASTIÁN HURTADO GARCÍA, con C.C. 6.373.401. 

 

Una vez allegada la información requerida en los literales 

anteriores se deberá entrar el proceso al Despacho para señalar fecha de 

audiencia para la incorporación de las pruebas documentales y escuchar 

las pruebas testimoniales y proferir la sentencia respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,         

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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PROCESO: EJECUTIVO No. 950013184001 – 2023 - 00028-00 
DEMANDANTE: MIREYA CONTRERAS ULLOA. 
DEMANDADO: MANUEL FERNANDO BARRIOS CELIS. 
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  San José del Guaviare, diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Para los efectos legales consiguientes, se tiene en cuenta que 

el demandado fue notificado mediante mensajería whatsApp, conforme al 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del traslado de la demanda 

guardó silencio, respecto a las pretensiones y hechos de la misma. 

 

  Una vez ejecutoriado este auto, enlístese el proceso para 

dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,         

 

 

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-san-jose-del-guaviare


Firmado Por:

Omar     Aurelio Romero     Sanabria

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Jose Del Guaviare - Guaviare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eaef7aedfbea285db1fac4457778ac8ea1bf8021ecf962415a6489b2c25cbc73

Documento generado en 19/07/2023 09:07:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 

 

 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO. No. 9513184001 – 2021 - 00134-00 
DEMANDANTE: MARIA SILVIA CUMACO GONZÁLEZ. 
DEMANDADO: ALFONSO BAYONA JAIMES. 
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  San José del Guaviare, diecinueve (19) de julio dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Téngase en cuenta la sustitución del poder que hace la doctora 

HEIDY CAROLINA BERNAL, a la doctora LUISA CAROLINA AGUDELO, 

para actuar como apoderada de la demandante, en los términos y efectos 

de la sustitución efectuada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,         

 

 

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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PROCESO: UMH No. 950013184001 – 2023 - 00030-00 
DEMANDANTE: AURELIANO ANGULO MINA. 
DEMANDADO: EDUAR EUGENIO PADILLA CAMPOS Y OTROS. 
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DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

San José Del Guaviare –Guaviare- 
Carrera 23 No. 12 – 84 San José del Guaviare 
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  San José del Guaviare, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

Para los efectos legales se dispone tener en cuenta que el 

demandado BITTERMAN PADILLA CAMPOS, fue notificado en forma personal, 

por el Notificador del Juzgado, el doce (12) de julio del año en curso, debiendo 

contabilizarse el término por la Secretaría, para efectos de dar respuesta a la 

demanda, teniendo en cuenta la interrupción que se produce, por el ingreso del 

proceso al Despacho. 

 

Respecto de la solicitud de emplazamiento de los demandados 

EDUAR EUGENIO PADILLA CAMPOS y JHENNIFER PRASSEDY REYES 

CAMPOS, sobre la base que se ignora el lugar donde puedan notificarse, se 

dispone, previamente a decretar el emplazamiento, solicitar al ADRES, se informe 

si los mismos aparecen inscritos en el Sistema General de Salud, en caso 

afirmativo a través de qué EPS, para determinar si cuentan con un lugar 

determinado de residencia o trabajo, que garantizarle la comparecencia al 

proceso, para el ejercicio del derecho de defensa y contradicción. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,         

 

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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PROCESO: EJECUTIVO No. 950013184001 – 2023 - 00051-00 
DEMANDANTE: YURI MARCELA BALLEN SERRANO 
DEMANDADO: JOSÉ HERNÁN RINCÓN QUIROGA. 
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  San José del Guaviare, diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Para los efectos legales consiguientes, se tiene en cuenta que 

el demandado fue notificado mediante mensajería whatsApp, conforme al 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del traslado de la demanda 

guardó silencio, respecto a las pretensiones y hechos de la misma. 

 

  Una vez ejecutoriado este auto, enlístese el proceso para 

dictar sentencia. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,         

 

 

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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DEMANDANTE: INELDA MOLANO GONZÁLEZ. 
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  San José del Guaviare, diecinueve (19) de julio dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Agréguese y téngase en cuenta las publicaciones del edicto 

emplazatorio del desaparecido ANDRÉS BALLESTEROS MOLANO, 

realizadas mediante prensa y radio. 

 

  Permanezca el proceso en Secretaria del Juzgado hasta tanto 

se allegue la tercera publicación, advirtiendo a la parte demandante que 

debe mediar un término superior a cuatro (4) meses, entre cada 

publicación, para la validez de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,         

 

 

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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  San José del Guaviare, diecinueve (19) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

  Del trabajo de partición presentado por el doctor ALFONSO 

JIMÉNEZ MORALES, Partidor designado por el despacho, se dispone 

correr traslado a todos los interesados por el término común de cinco (5) 

días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 

hechos que les sirvan de fundamento, conforme con lo prevenido en la 

parte final del numeral 1º del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

  Como honorarios del partidor se fijará la suma de doscientos 

veinticinco mil pesos ($225.000.oo) moneda corriente, los cuales deberán 

ser cancelados a prorrata por el demandante y la demandada, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente auto. 

 

     

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

           

El Juez,         

 

 

 

 

OMAR AURELIO ROMERO SANABRIA. 
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